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CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

DENOMINADA

GRECO INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

QUE OTORGAN

FERNANDO FELIX TOMTTO FERNANDEZ

JOSE LUIS TORATTO FERNANDEZ

INTRODUCCION: EN LA CIUDAD DE L IVA, DISTRITO DE L]NCE, A LOS VEINÍE DIAS DEL I\IES DE I¡ARZO DEL AÑO DOS N/IL

TRECE, YO JORGE LUIS GONZALES LOLI, ABOGADO.NOTARIO DE t IVA, CON DOCUII,1ENTO NACIONAL DE DENTIDAD NUI\IERO

09533461, CON OFICO NOÍARIAI EN JIRON I\¡ARISCAL I\IILLER NUI\¡ERO 1701, DISÍRIÍO DE LINCE, PROVINCIA DE LII\,44,

DEPARTAN¡ENTO DE LIN¡A, EXTIENDO EL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO NOTARIAL EN N/I REGISTRO DE ESCRITURAS

PUBLICAS EN EL QUE COIVPARECEN:

FERNANDO FELIX TORATTO FERNANDEZ, QUIEN II¡ANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOITERO,

DE OCUPACION EI\¡PRESARIO, DOfuIJCILIADO EN AVENIDA JOSE LEAL NUI\¡ERO 1168, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA Y

DEPARTAI\¡ENTO DE LII\/IA, SE IDENÍIFICA CON DOCUIMENÍO NACIONAL DE IDENTIDAD NUI¡ERO 07214887, Y DECLAM OUE

pRocElE PoR DERECH0 PROPt0 =======

JOSE LUIS TORATTO FERNANDEZ, QUIEN IVANIFIESTA SER DE NACIONALLDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOLÍERO, DE

oCUPACIoN EI\,4PRESAR|0, DolVlClL]ADo EN AVENIDA JOSE LEAL NUltlERo 1168, DISTRITo DE LINCE, PRoVINCIA Y

DEPARTAIVENTO DE LI[,4A, SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NAC]ONAI DE IDENTIDAD NUMERO 07259537, Y DECLARA QUE

PROCEDE POR DERECHO PROPIO

LOS COI\¡PARECIENTES SON NTELIGENIES EN EL IDIOfuIA CASTELLANO, QUIENES SE OBLIGAN CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y

CONOCI[,4IENTO SUFICIENTE, DE LO QUE DOY FE, Y HABIENDO CUIVPLIDO CON IDENf]FICARLOS CON LOS DOCUI\¡ENTOS POR

ELLOS PRESENÍADOS, CUYOS NUI\¡EROS FIGUMN EN EL PARMFO QUE ANTECEDE, l\¡E ENTREGAN UNA I\¡INUfA FIRIVADA Y

AUTORIZADA POR LETMDO PAM QUE ELEVE SU CONTENIDO A ESCRITUM PUBLICA, LA IVIIS]VA OUE ARCHIVO EN l,llI LEGAJO

RESPECTIV0 C0N EL NUI\.l1ER0 DE ORDEN C0RRESPONDIENTE Y CUYO TEN0R LITERAL ES Et SIGUIENTE ====

SENOR NOTARIO:

SÍRVASE UD EXTENDER EN SU REG STRo DE EScRITUMS PÚBLIcAs, UNA DE CoNSTTTUCóN DE SOCIEDAD ANÓNIMA CERMDA

DE CONFORfu1IDAD CON EL TEXTO DE LA NUEVA LEY GENEML DE SOCIEDADES (LEY 26887) QUE EN ADETANTE SE DENOI¡INAM

,LA 
LEY", QUE OTORGAN:

FERNANDO FÉLIXfORATTO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON DNL N" 07214887, PERUANO, SOLTERO, EI\¡PRESARIO. =========

JOSE LUIS TORATfO FERNANDEZ, IDENT]FICADO CON DNI N" 07259537, SOLIERO, EN¡PRESARIO.

TODOS CON DOMICILIO PAM ESÍOS EFECÍOS EN AV, JOSE LEhL N",116fi, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTA¡/'IENÍO DE

LIIr¡A; EN tOS TÉR[/INOS Y COND CIONES SIGUIENTES:

PRIMERO.. POR EL PRESENTE PACTO SOCIAL, LOS OTORGANTES CONVIENEN EN CONSTITUIR UNA SOCIEDAD ANÓNII/A CERMDA

BAJO LA DENOIVINACIÓN 'GRECO INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA CERMDA'Y PODM USAR LA ABREVIATUM 'GRECO

INMOBILIARIA SAC', CUYO OBJETO SOCIAL SE DETALLA EN LOS ESTATUTOS, SU DUMCIÓN ES INDETERMINADA E INICIAM SUS

ACTIVIDADES DESDE SU INSCR PCIÓN REGISTML, CUENTA CON UN CAPITAL SOCIAL TOTALIVENTE SUSCRITO Y PAGADO DE S/.

10,000.00 (DtEz MtL y 00/100 NUEVos soLEs)ApoRTADoS EN EFECTTVO, CUYO DEPOS TOS BANCARTOS SE SERVIM INSERTAR; Et

CAPI]AL ESÍAM REPRESENTADO POR: 10,000 (DIEZ l\¡lL) ACCLONES DE UN VALOR Nolt4lNAL DE UN Y 00/100 NUEVO SOL (S/ 1.00)

CADA UNA, SIENDO LA §USCRIPCIÓN DE ACCIONES CO[,40 SIGUEI

socro ACCt0NES
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TOTAL 10,000

SE NOI\,ll8M CO[¡O GERENTE GENERAL AL SR. FERNANOO FELX TORATTO FERNANDEZ, IDENTIFICADO CON DN] N" 07214887,

CON DOI¡IC]L]O PAM ESTOS EFECTOS EN CALLE SINCHI ROCA N" 2639, DISTRITO DE LINCE, PROV NCIA Y DEPARTAN/ENTO DE

Lll\.'14, QUIEN ACTUAM CON LAS FACULTADES QUE LA tEY Y LOS ESTATUTOS SOCIAIES DE tA SOCIEDAD LE 0f0RcA. ========::

,|

LA SOCIEDAD NO TENDM DIRECTORIO,

SEGUND0.- LA SoCIEDAD SE REGIM POR LOS SIGU ENTES ESTAIUTOS SOCIALESi

ESÍATUTOS SOCIALES

ARTICULo PRIMERo.- LA SoCIEDAD SE DENOI¡INA: 'GRECO lNMoBlLlARlA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA'Y PODM USAR LA

ABREVIATUM "GRECO INMOBILIARIA SAC"

ARTICULO SEGUNDO,- LA SOCIEDAD TENDM POR OBJETO REATIZAR LAS SIGU ENTES ACTIVIDADES

1,- ACTIViDADES INI¡OB LIARIAS Y A LA LNDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN EN GENEML, YA SEA EN FORI\¿4A D RECTA O INDIRECTA,

PUDIENDO PAM ELLO SUSCRIB]R TODA CLASE DE CONTMTOS EN SUS D VERSAS I\.4ODALIDADES, ASi COI/O A TODA OTM

ACÍIV DAD QUE LA JUNTA DE ACCION STAS ACUERDE,

2,- AL MI\IO INI\¡OBILIAR]O EN GENEML A LA ACTIVIDAD Y DE CORRETAJE DE BIENES INI\¡UEBLES, ESTO E§ A tA CO1VPM, VENTA,

CO]VERC AL]ZACIÓN, PERII¡UTA, ARRENDAI\,4IENTO Y USUFRUCTO DE BIENES I\¡UEBLES E INIVUEBLES, EN GENEML A TODA CLASE

DE DISDOSICIÓN Y DEMÁS ACTOS Y CONTMTOS SOBRE BIE\ES IN[/JEBLES, =========

ASII\I]SIVO LA SOCIEDAD PODM DEDICARSE A LA CONSTRUCC]ÓN DE INIVUEBLES, SEA POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS,

ACTUANDO COI\¡O CONSTRUCTOM O CONTMTISTA Y REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS DE DISPOSICIÓN SOBRE DICHOS

N¡/UEBLES,

3. BRINDAR SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA, SERVIC OS DE ]NGEN ERiA, ESTJDIOS Y PROYECTOS AROU TEC-O\ICOS,

E-ABOMC Ó\ DE P.ANOS Y VAOUE-AS, DECOMC]ÓN Y DISEÑO DE EXTERIORES E \-ERIORES, ORODUCCIÓN,

COI\¡ERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIÓN DE TODA CTASE DE IVAÍERIALES DE CONSTRUCC ÓN Y ACABADOS EN

GENEML, PRESÍACIÓN DE SERVICIOS Y REGULARIZACIÓN, REPRESENTAoIÓN DE EIVPRESAS coNSTRUcToMS NAcIoNALES Y

TMNSNACIONATES,

4,- ASI[¡ISI\¡O PODRA DEDICARSE A BRINDAR SERV]CIO DE IVANTENIIVIENTO, CARPINTERiA, CERMJERiA, P NTAOO DE OFICINAS,

TMBAJOS DE REI¡ODEIACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, REIVODELACIÓN DE OFICINAS Y ÍODO TIPO DE INMUEBLES,

GASFITERA, IVANTENIfuIIENTO Y REPAMC ÓN DE AIRE ACONDIC ONADO, LAVADO DE ALFON¡BMS, CORTINAS, PERSIANAS,

INSTALAC]ÓN DE DRYWALL, TAPIZADO DE ]\¡UEBLES, I\,IANTENIIVIENTO E INSTALACION DE SISTEI\¡A DE CIRCU TO CERMDO,

DECOMCIÓN DE INTER ORES DE OFICINAS, I/ANTENII\¡IENTo DE GRUPo ELE0TRÓGENo, JARDINERíA, FUI\,4IGACIÓN ENTRE

OTROS,

5,- II\¡PORTACIÓN Y EXPORTAC ÓN DE ]VATER AtES Y ]\¡AQUINARIAS DE CONSTRUCCIÓN Y ACABADOS.

6,- PARTIC PAR EN TODA CLASE DE LICITACIONES, REI\¡ATES, CONCURSOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS, CONCESIONES,

OTORGAIV1IENTO DE BUENA PRO, ENTRE OTROS, PÚBLICOS Y PRIVADOS.

LA EI,4PRESA PODM DEDICARSE A CUALQUIER OTM ACTIVIDAD AFíN O CONEXA CON LAS I\IENC]ONADAS PER]\IITIDAS POR

LEY.

SE ENTIENDEN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS RELACIONADOS CON EL I\,4ISI\¡O OUE COADYUVEN A LA

REALIZACIÓN DE SUS FINES, PAM CU]\¡PLIR CON DICHO OBJETO PODM REALIZAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y CONTMTOS

QUE SEAN LíCITOS SIN RESTR]CCIÓN ALGUNA.
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ARTICUL0 TERCERO.- LA SOCIEDAD FUA SU DO|VlClLlO EN tA CIUDAD DE LIIVA, PROVINCIA Y DEPARTAI¡ENTO DE LiiVA; ESTANDO

FACULTADA PAM CREAR SIJCURSALES EN OTMS CIUDADES DE PAíS O EN EL EXTMNJERO, CONFORIV1E A LAS LEYES DE tA

II/ATERIA

ARTICULO CUARTO,- LA SOCIEDAD ES DE DUMCIÓN INDETERI\¡INADA E NICIA SUS ACTIVIDADES A PARTIR DE tA FECHA DE SU

tNSCRtpCtóN REGtSTML. :=:::-====:-:-.=:=

ARTTCULO QU|NTO.- EL CAPTTAL SoCIAL ToTAL|I¡ENTE SUSCR T0 Y PAGADo ES DE S/. 10,000.00 (DtEZ MtL y 00t100 NUEVoS SOLES),

Y ESTA REPRESENTADo POR 10,000 (DlEz MIL ACCIONES)ACCIONES DE S/. l.o0 (UN NUEVo sOL) CADA UNA. =l===

ARTICULO SEXIO,, LA SOCIEDAD E[/ITIM SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES SIENDO REPRESENTADAS POR CERT]FICADOS,

LOS QUE CONTENDMN LOS REOU SITOS PREVISTO§ EN EL ARf, 1OO DE LA LEY, DICHAS ACCIONES SE ANOTAMN EN LA

N/ATRÍCULA DE ACC ONES, LAS IV SIVAS QUE SE LLEVAMN EN UN L BRO ESPECIALI\¡ENTE ABIERTO A DICHO EFECTO O EN HOJAS

SUELTAS, EN LA [,1ATRíCULA SE ANOTAMN TA[/BIÉN LAS TMNSFERENC AS, LOS CANJES Y DESDOBLAM]ENTO DE ACCIONES, LA

CONSTITUCIÓN DE DERECHOS Y GMVÁ[/ENES SOBRE LAS II¡ SN/AS, LAS LII\,4ITACIONES A tA TMNSFERENCIAS, A LAS ACCIONES Y

LOS CONVENIOS ENTRE ACCION STAS O DE ACCIONISTAS CON TERCEROS, ESTOS ACTOS DEBEN CO]\IUNICARSE POR ESCRITO A

tA SOCIEDAD PAM SU ANOTACIÓN EN LA I\¡ATRICULA DE ACCIONES.

ARTICULO SETIMO,- LAS ACC ONES CONFORI¡ANTES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SON CON DERECHO A VOTO Y LA

CREACIÓ\ POSTERIOR DE OTR.A CTASE DE ACCIONES SE FAR.A POR ACUERDO DE LA JU\-A GENEML, TAL COVO LO PREVE EL

ART, 88 DE LA LEY,

ARTICULO OCTAVO,. tOS ACC1ONISTAS TIENEN DERECHO DE PREFERENCIA PAM ADQU]RIR ACCIONES QUE UNO DE ELLOS

DESEE VENDER, AL IGUAL QUE EN EL CASO DE OUE LA SOCIEDAD DEC]DA EIVIf]R NUEVAS ACC ONES AU[,4ENTANDO SU CAPITAL,

EL ACCIONISTA QUE SE PROPONGA TRANSFERIR TOTAL O PARCIALI\¡ENÍE SUS ACCIONES A OTRO ACCIONISTA O A fERCEROS

DEBE CON/UNICARLO A LA SOCIEDAD I\¡EDIANTE CARTA DIRIGIDA AL GERENTE GENEML, QUIEN LO PONDM EN CONOC ]V ENTO

DE LOS DE[/ÁS ACC ONISTAS DEI\TRO DE LOS DIEZ D¡S SIGLIENTES, PAM OUE DENTRO DE, P-AZO DE TRE \-A DíAS PUEDAN

EJERCER EL DERECHO DE ADOUISICIÓN PREFERENTE A PRORMTA DE SU PARTICiPACIÓN EN EL CAPITAL,

ARTICULO NOVENO,. SON DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS CON DERECHO A VOTO:

A) OARTICIPAR EN LA D STRIBLCIÓN DE IJ-I-IDADES Y DEL PATR VONIO NETO RESUL'A\-E EN LA L]QJIDAC ÓN;

B) INTERVEN R Y VOTAR EN tAS .]UNTAS GE\EMLES O ESPECIALES:

C)FISCATIZAR tA GESTIÓN DE LOS NEGOC OS SOCIALESi

D) SER PREFERIDO EN LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EN CASO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL O PAM LA SUSCRIPCIÓN DE

OBLIGAC ONES U OTROS TITULOS CONVERTIBLES O CON DERECHO A SER CONVERT]DOS EN ACC ONES;

E) SEPAMRSE DE LA SOCIEDAD EN LOS CASOS PREVISTOS POR LEY;

ARTICULO DECIMO.- SON ÓRGANOS DE tA SOCIEDAD:

A) LA JUNTA GENEML;

Bj LA GiR!NC A: =.== ================1'=================:==:

JUNTA GENEML ==== ======:============

ARTICULO DECIMO PRIMERO,, LA JUNTA GENEML DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO SUPREIIO DE LA SOC EDAD, TIENEN DERECHO

DE ASISTIR A ELLA LOS T TUTARES DE ACCIONES CON DERECHO A VOTO INSCRITAS A SU NOI\IBRE EN EL L]BRO DE MATRICULA DE

ACCIONES HAS-A DOS D AS ANTES DE LA CELEBMCIÓN DE -A JLNTA, LA ]V,SIVA OUE PODM LLEVARSE A CABO E\ LI.]GAR

DISTINfO DEL DOIV CITIO DE LA SOCIEDAD,

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - LA JUNTA GENEML SERA CONVOCADA POR EL GERENTE GENEML, CUANDO LO ORDENE LA LEY,

O SEA NECESARIO AL INTERÉS SOCIAL O CUANDO LO SOLIC TE UN NÚI\¡ERO DE ACCIONISTAS OUE REPRESENÍEN CUANTO

]\¡ENOS EL 2OOl. (VEINTE POR C]ENTO) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO, CONVOCATORIA QUE SE EFECTUAM
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I\4EDIANTE

A TRATAR

ESQUETA QUE CONTENGA LA INDICAC1ÓN DEL DÁ, LA HOM, EL LUGAR DE CELEBMCIÓN DE LA JUNTA Y LOS ASUNTO§

tA CONVOCATORIA A JUNTA DEBE DE EFECTUARSE I\¡EDIANTE ESQUELAS CON CARGO DE RECEPCIÓN, FACSÍI\¡IL, CORREO

ELECTRÓNICO U OTRO ]VEDIO DE CO]VUNICACLÓN OUE PERI\¡ITA OBTENER CONSTANCIA DE RECEPCIÓN D]RIGIDAS AL DOI\¡ICILIO

O A LA DIRECCIÓN DESIGNADA POR EL ACCIONISTA A ESTE EFECTO,

DICHA CONVOCATORA DEBE EFECIUARSE CON ANTICIPACIÓN NO I\¡ENOR DE DIEZ DíAS AL DE LA FECHA FUADA PAM LA

CELEBMCIÓN DE LA JUNTA GENEMT OBLIGATORIA ANUAL Y PAM AQUETLOS ASUNTOS INDICADOS EN EL ART. 115 DE tA LEY,

PAM TMTAR LOS DEI¡ÁS CASOS NO PREV]STOS EN Et ART, 114 Y 115 DE LA LEY, LA ANTIC PACIÓN DE tA CONVOCATORIA SEM

NO IVENOR DE TRES DíAS, PODRA HACERSE CONSTAR EN LA ESQUETA tA FECHA EN LA QUE, SI PROCEDLEM, SE REUN M LA

JUI\TA EN SEGUNDA CONVOCATORIA DICIA 2DA REJNIÓN DEBE CELEBMRSE EN NO I\,4EI\OS DE 3 NI I\,1ÁS DE 1O D'AS DESOLES

DE LA lM,
S] LA JUNfA GENEML DEBIDAI\¡ENÍE CONVOCADA, NO SE CETEBMM EN PRII/EM CONVOCATORIA NI SE HUBIERE PREVISTO EN

LA ESQUELA LA FECHA DE LA SEGUNDA, ESÍA DEBEM SER ANUNCIADA CON LOS I\IISIVOS REOUISITOS DE PUBLICIDAD QUE LA

PRIIVEM Y CON LA INDICACIÓN QUE SE TMTA DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENÍES A LA

EECIA DE .A JLNTA NO CE-EBMDA, CO\ TRES D|AS DEANTELACIÓN, POR LO IVE\OS, A LA FECHA DE LA REJN'ÓU. ====-=======

ARTICULO DECIMO TERCERO,- tA VOLUNÍAD DE LOS SOCIOS TAIMBIÉN SE PUEDE ESTABLECER POR CUALQUIER IVEDIO ESCRITO,

ELECTRÓNICO O DE OTM NATUMLEZA QUE PERIVITA LA COIIIUNICAC ÓN Y GAMNTICE SU AUTENTIC1DAD tA OUE POOM

CONCRETARSE EN UNA JUNTA NO PRESENCIAL.

ARTICULO DECIMO CUARTO: LOS SOCIOS PODMN HACERSE REPRESENTAR EN LAS REUNIONES DE LA JUNfA GENEML POR

I\¡EDIO DE OTRO ACCION STA, SU CÓNYUGE O ASCENDIENTE O DESCENDIENTE EN PRII¡ER GMDO O POR CUALQUIER PERSONA

OUE DESIGNE PAM TAL EFECTO,

ARTICULO DECIMO QUINTO..NO OBSIANÍE LO ESTABLECIDO EN LA LEY: LA JUNTA TAI\¡BIÉN SE ENTENDEM CONVOCADA Y

OUEDAM VÁUDAIVENTE CONSTITU]DA, SIEI\¡PRE QUE ESTÉN PRESENTES ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE

LAs AccIoNEs sUscRITAs coN DERECHo A VoTo Y ESTAS ACEPTEN POR UNANII\¡IDAD LA CELEBMCIÓN DE LA JUNTA Y LOS

ASUNTOS OUE EN ELLA SE PROPONGA TMTAR,

ARTICULO DECIMO SEXTO.- LOS ACUERDOS DE JUNTA GENEML CONSTAMN EN ACTAS QUE PUEDEN ASENÍARSE EN UN L]BRO O

EN HOJAS SUELTAS OUE SE TLEVAM CON LAS FORI,IALIDADES DE LEY, LOS SOCIOS PUEDEN SOLICIÍAR OUE SE LES

PROPORCIONE COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACÍAS, LAS

RESPONSABILIDAD EN UN PLAZO NO [,1AYOR DE CINCO DiAS,

OUE SEMN EI\,4ITIDAS POR EL GERENTE GENEML BAJO SU FIRI\¡A Y

PAM LA ELABOMCIÓN DE tAS ACTAS SE TENDM EN CUENTA LOS REOUISITOS PREVISTOS EN EL ART, 135 DE LA LEY =====-===

ARTICULO DECIMO SEPIIMO,- LOS ACCIONISTAS CONST]TUIDOS EN JUNTA GENEML DEBIDAI\.4ENTE CONVOCADA Y CON EL

OUÓRU[,4 CORRESPONDlENTE DECIDEN POR LA [/AYORh OUE ESTABLECE LA LEY EN CADA CASO LOS ASUNTOS PROPIOS DE SU

CO[,1PETENCIA,

ARTICULO DECIMO OCTAVO,- tA JUNTA GENEML dT RCÚNC OEiIENTORAIVENf E CUANDO N/ENOS UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE

LOS ÍRES I\¡ESES SIGU]ENTES A tA fERI\¡INACIÓN DEL EJERCiCIO ECONÓfulICO, PAM TMTAR LOS SIGU ENTES ASUNTOS'==:====

A) PRONUNCIARSE SOBRE tA GESTION SOCIAL Y LOS

LOS ESTADOS FINANCIEROS OEL EJERCICIO ANTERIOR,

RESULTADOS ECONÓI/ICOS DEL EJERCICIO ANTERIOR EXPRESADOS EN

B) RESOLVER SOBRE LAAPLICACIÓN DE LAS UTILIDADES, S! LAS HUBIERE,

C) ELEGIR CUANDO CORRESPONDA A tOS GERENTES Y FUAR SU RETRIBUC]ÓN,

D) DESIGNARAUDITORES EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA

E) RESOLVER SOBRE LOS DEMÁS ASUNToS OUE LE SEAN PRoP|oS CoNFoR|[¡E AL ESTATUÍo Y SoBRE CUALQUIER 0TR0

COI\SIGNADO EN LA CONVOCATORIA
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LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL OUEDAM VALIDAIVENTE CONSTITUIDA EN tA PRIIVEM CONVOCATORIA CUANDO SE ENCUENTRE

REPRESENTADO CUANDO II,IENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE LAS ACCLONES SUSCR]TAS CON DERECHO A VOTO, EN

SEGUNDA CONVOCATORA SEM SUFICIENTE LA CONCURRENCIA DE CUALQU]ER NÚI¡ERO DE ACC ONES SUSCRITAS CON

DERECHO A VOTO, LOS ACUERDOS SE ADOPTAMN CON EL VOTO FAVOMBLE DE LA ]VAYORíA ABSOLUÍA DE LAS ACCIONES

SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO REPRESENTADO EN

DECIMO NOVENO,- LE COMPETE TAI¡B EN A LA JUNTA:

A) REIV1OVERA tOS GERENTES Y DESIGNARA SUS REEI\IPLAZANTES,

l

I

I

I
l

B) IVOD]FICAR EL ESTATUTO

C)AUIVENTAR O REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL,

D) EMTTTR oBLTGACT0NES.

E) ACORDAR LA ENAJENAC ÓN, EN UN SÓLO ACTO, DE ACTIVOS CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL CINCUENTA POR C]ENTO DEL

cAPtTAL DÉ LA SoCtE)AD ======:=======

F) DISPONER ]NVESTIGACIONES Y AUDITORiAS ESPECIALES,

G)ACORDAR tA TMNSFORTVACTÓN, FUStÓN, ESCtstÓN, REORGANTZACTÓN Y DtSOLUCTÓN DE LA SOCTEDAD, ASÍ CON/O RESoLVER

SOaRE SU L|OUtDAC,óN y ===============

H) RESOLVER EN LOS CASOS

REOUIEM EL INTERÉS SOCIAL.

EN OUE LA LEY O EL ESTATUTO D SPONGAN SU INTERVENCIÓN Y EN CUALQU]ER OTRO QUE

TMTÁNDOSE DE LOS ASUNÍOS PREVISTOS EN LOS INCISOS B, C, D, E Y G DEL PRESENÍE ARTICULO SE REQU ERE EN PRII\¡EM

CONVOCAÍORIA CUANDO N/ENOS LA CONCURRENC1A DE DOS TERC!OS DE LAS ACCIONES SUSCRIÍAS CON DERECHO A VOTO. EN

SEGUNDA CONVOCAÍORIA BASTA LA CONCURRENC]A DE AL N¡ENOS LAS TRES OU]NTAS PARTES OE LAS ACCIONES SUSCRITAS

CON DERECHO A VOIO, tOS ACUERDOS SE ADOPÍAN POR UN NÚI¡ERO DE ACCIONES OUE REPRESENÍEN CUANDO I\¡ENOS LA

I\IAYORiA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO.

ARTICULO VIGESIMO.. LA PROOIA ,UNTA DESIG\ARA A QI./ ENES DEBA\

JJNTAS GENEMLES Y DE SECRETARIO ACTLARA EL GERENTE GE\EML,

EJERCER LAS FUNCIONES DE PRESIDENfE DE LAS

EN ÉSTE ÚLT]MO CASO SI NO PUD]EM O ESTUVIESE

IIVPEDIDO, LA JUNTA DESIGNARA A UN SOCIO.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.. AL PRESCINDIR DEL DIRECTORIO LAS FUNCIONES INHERENTES QUE tE CORRESPONDEN A ÉSTE

ÓRGANO SEMN EJERcIDAS POR EL GERENIE GENEML,

GERENCIA

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO,- EL GERENTE GENEMT TIENE A SU CARGO LA ADIVINISIMCIÓN D RECTA DE LA SOCIEDAD, SU

I\¡ANDATO ES INDEF NIDO, EI!¡PERO PUEDE SER REI¡OVIDO EN CUALQUIER I\¡OI/ENTO POR LA JUNTA GENEML EL GERENTE

GENEML RESPONDE ANÍE LA SOC EDAD, LOS ACCIONISIAS Y TERCEROS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE OCAS]ONE POR EL

INCU|\,llPLI]VIENTO DE SUS OBTIGAC ONES, DOLO, ABUSO DE FACULTADES Y NEGLIGENCIA GRA

EL GERENTE GENEML ES PARTICULARI\¡ENTE RESPONSABLE PbRi=====;

1,. LA EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIOAD DE LOS SISTEI\¡AS DE CONTAB]LIDAD, LOS LIBROS QUE LA LEY ORDENA LLEVAR A

tA SOCIEDAD Y LOS DE[/ÁS LiBROS Y REGISTROS QUE DEBE LLEVAR UN ORDENADO COI¡ERCIANTE,

2.- LA VEMC DAD DE LAS INFoRI¡ACIONES OUE PR0P0RCIONEA LA JUNfA GENEMti

3,- EL ESTABLECII\,4IENTO Y IVANÍEN]IV]ENTO DE UNA ESTRUCTUM DE CONÍROI INTERNO DISEÑADA PAM PROVEER UNA

SEGURIDAD MZONABLE DE QUE LOS ACTIVOS DE LA SOC1EDAD ESTÉN PROTEGIDOS CONTM USO NO AUTORIZADO Y QUE

TODAS LAS OPEMCIONES SON EFECTUADAS DE ACUERDO CON AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS Y SON REGISTRADAS

APROPIADAl\/ENTE;

4,. EL OCULTAI!¡IENTO DE LAS IRREGUTAR]DADES QUE OBSERVE EN LAS ACTIV1DADES DE tA SOCIEDADi

5,. LA CONSERVACIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES A NO[/BRE DE tA SOCIEDADI
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6,- EL EI\,4PLEO DE LOS RECURSOS SOCIALES EN NEGOCIOS DISTINTOS DEt OBJETO DE tA SOCIEDAD;

7,. EL CUIVPLII\IIENTO DE LA LEY, EL ESTATUTO Y LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENEML,

8,- LA VEMCIDAD DE LAS CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES QUE EXPIDA RESPECTO DEL CONTEN DO DE LOS TIBROS Y

REGISTROS DE LA SOCIEDADj

9,- DAR CUI\,4PLII\¡IENTO EN LA FORIVA Y OPORTUNIDADES QUE SEÑALA LA LEY A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 130 Y 224 DE

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- SON F

EL ART 188 DE LA LEY LAS SIGUIENTESI

A) FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN.

ACULTADES DEL GERENTE GENEML tAS QUE EJERCEM, ADE[/ÁS DÉtAS PREVISTAS EN

A.1.. OPERACIONES BANCARIAS Y DE SEGUROS,- EL GERENTE GENEML, ESTA FACULTADO A EFECfUAR TODO TIPO DE

0oEMCl0\ES BANCARIAS COI/O S0\' ====

ABRJR, TMNSFERIR, CERMR Y ENCARGARSE DEL IVOVII\.,1IENTO OE TODO TIPO DE CUENTAS BANCARIAS; Y GIMR CON ELTAS;

GIMR, ENDOSAR Y COBMR CHEQUES; ACEPTAR, REACEPTAR, GLMR, RENOVAR, ENDOSAR, DESCONTAR Y PROTESTAR

CHEQUES- LETqAS DE CAVB O VALES PAGARES GIROS, CERTIFICADOS, CONOC VIENTOS, PÓLIZAS Y CUALOUIER C-ASE DE

DOCUIVENTOS I\¡ERCANTItES Y CIVILESi OTORGAR RECIB0S Y CANCELACI0NES; S0BREGIMRSE EN CUENTA CORRIENTE CON

GAMNTiA HIPOTECARIA, IVOBILIARIA Y DE CUALQUIER FORMA; PODM CONTMÍAR CAJAS DE SEGURIDAD, SOTICITAR AVANCES

DE CUENTAS CORRIENTES, GIMR SOBRE DICHOS FONDOS, SOLICITAR FlANZAS, RET]MR II\IPOS1CIONES EN IVONEDA NACIONALY

EXTMNJEM, SOL CITAR PÓLIZAS DE SEGURO, CONCEDER CRÉDITOS, ADEI¡ÁS PODM EFECÍUAR tAS DEMÁS OPEMCIONES

QUE SE ENCUENTMN NORI\,4ADAS EN LA LEY DE BANCOS, LEY DE TíTULOS VALORES Y CÓDIGO DE CON¡ERCIOi PAM TAL EFECTO

PODM §USCRIBIR CUANTO DOCUI\¡ENTO DE CRÉDIÍO O DE CAI/BIO FUERE NECESARIO, FIRI\¡AR CONTMTOS DE CRÉDITO EN

CUENTA CORRIENTE; INDICANDO ADEI¡ÁS OUE ESfÁ FACULÍADO A EFECTUAR OPEMC ONES NORI\¡ADAS POR LEYES

ESPECIALES, COJ\¡O SON CONTMTOS DE ARRENDAI.4IENTO FINANCIERO EN TODAS SUS I\.4ODALIDADES, Y PODM OPEMR CON

ALIVACENES GENEMLES DE DEPÓSITO I\.4EDIANTE EL I\¡ANEJO DE WARMNTS. PODM ADEI¡ÁS EFECTUAR CONIMTOS DE

SEGURO E\ SLS DtS- \-AS TVODALTDADES y ENDoSAR LAS póLtZAS C0M0 CoRRESooNDA. =============:==

A.2,- OPEMCIONES COMERCIALES,- EL GERENTE GENEML ESTÁ FACLLTADO A -A CELEBMCIÓN DE ACTOS O CONTMTOS EN

GENEMt, SIGU ENDO PAM ELLO LAS FOR¡.4ALIDADES DE LA LEY, OUE SEAN NECESARIOS PAM EL CUIVPL]M]ENTO DE LOS FINES

SOCIALES, OLEDA\DO EXPRESAI\¡ENTE E\TENDIDO QLE OODM EJERCER TODOS LOS ACTOS PROPIOS DE LA ADI\¡INISTMCIÓN,

A3.. FACULTADES DE DISPOSEIÓN Y/O GMVAMEN.. EL GERENTE GENEML L, CUENTA CON tAS SIGUIENTES FACULTADES'=====

1) FACULTAD PAM DISPONER DE LOS BIENES DE LA EI\¡PRESA, O GMVARLOS, CON HIPOTECAS, GAMNTIAS ]VOBILIARIAS; SIN

QUE EL PRESENTE SEA TACHADO DE INSUFICIENTE,

2) FACULTAD PAM COIVPMR, VENDER, ARRENDAR, EN GENEML, PODM DISPONER DE LOS B ENES DE LA EII,IPRESA, SEAN

I\,lUEBLES Y/O INN¡UEBLES, ASI CON/O GMVARTOS PODM ADEI\,4ÁS REPRESENTAR A LA E[,lPRESA EN LICITACIONES, CELEBMR

TMNSACCIONES, COI\¡PROI\¡ISO ARBITMLY EN GENEML PODM CETEBMR LOS DEMÁS ACTOS Y CONTMTOS PAM LOS OUE LA

EL ACTO JURÍDICO REQUIERE DE PODER E§PECIAL, CONFORME LO PRESCRIBEN LOS ARTICULOS 156 Y 167 DEL CÓDIGO

B) FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL.. EL GERENTE GENEML, QUEDA FACULTADO PAM REPRESENÍAR A LA EI\TIPRESA,

ANTE TODA CTASE DE AUTORIDADES SEAN POLíTICAS, ADIVINISTMTIVAS, fulUNIC PALES O JUDICIALES, GOZANDO DE LAS

FACULTADES GENEMLES DEL I\,4ANDAÍO CONS]GNADAS EN EL ARTíCULO 74 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, Y EN CUANTO AL ARf,

75 DEt IVISIVO CÓD GO CUENTA CON FACULÍAOES ESPECIALES PAM REALIZAR TODO LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS

SUSTANÍIVOS Y PAM DE[/ANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEI\¡ANDAS Y RECONVENCIONES, DES ST]RSE DEL PROCESO Y DE

LA PRETENSIÓN, ALLANARSE A LA PREIENSIÓN, CONCLLIAR, TMNSIGR, SOIVETER A ARBITMJE LAS PRETENSIONES

LEY O

CIVIL,
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CONTROVERTIDAS

SEAN NECESARIOS,

EN EL PROCESO, SUSTIÍUIR O OELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL Y PAM LOS DE[/ÁS ACTOS OUE

c)oTRAS FACULTADES..

EL GERENTE GENEMLTENDRA COIVO ATRIBUCIONES ADICIONALES LAS SIGUIENTESI

1) ORGANIZAR EL RÉGI[¡EN INÍERNO DE LA SOCIEDAD,

2) NOI\¡BMRY DESPEDIR AL PERSONAL DE LA SOCIEDAD,

3) ELABOMR PROYECÍOS DE BALANCE,

4) PRESENfAR OFERTAS Y PROPUESTAS PAM TODA CLASE DE LICITACIONES Y CONCURSOS DE PRECIOS, ETC, 5) DIRIG]R LAS

OPEMCIONES COI\IERCIALES Y ADI\IINISTMTIVAS, ASi CO¡/O LA EJECUCIÓN DE LAS OBMS SOCIATES QUE DEBEN REALIZARSE, =

6) OBTENER AVALES O GAMNT[AS.

7) CELEBMR CONTMTOS DE ]\IUTUO CON CUALOUIER INST f UC ÓNi PERSONAS NATUMLES O JURíDICAS.

D) FACULTADES DE DELEGACóN,- EL GERENTE GENEML PODM DELEGAR ÍODAS O ALGUNAS DE LAS FACULÍADES QUE SE LE

CONF]ERE EN LOS ACÁPTES A), B) Y C), Y DEBEM HACERSE CONSTAR EXPRESAIVENÍE LAS FACULTADES IVAÍERIA DE

DELEGACIÓN Y ELTIE]VPO DE SU V GENCIA,

ARÍICULO VIGESIMO CUARTO,- CO|\IPETE A LA JUNTA GENEML ADOPTAR EL ACUERDO DE DISOLUCIÓN Y NOI\¡BMR

LIQU]DADORES EN NÚ[¡ERO IIVPAR, PUDIENDO RECAER LA DESIGNACIÓN EN TERCEROS,

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- EN TODO LO QUE NO SE ENCUENTRE PREVISTO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS SOCIALES, SEM

DE APLICACIÓN LO ESTABLECIDO POR LA NUEVA LEY GENEML DE SOCIEDADES, EN CUANTO LE SEA APL]CABLE, DISPOSICIONES

GENERALES

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS YAPLICACION DE UTILIDADES

ARTICULO VIGESIMo SEXTo: FINALIZADo EL EJERCICI0, DENÍRo DE LoS TRES IVESES SIGUIENTES, EL GERENTE GENEML DEBE

FORI\,4ULAR LA I\,4EI\,4ORIA, tOS ESTADOS F NANCIEROS Y LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE UT]LIDADES EN CASO DE HABERLAS Y

SER PUESTOS A DISPOS CIÓN DE LOS ACCIONISTAS CON LAANTELACIÓN NECESARIA PAM SER SOI\¡ETIDOS, CONFORI¡E A LEY, A

CONSIDEMCIÓN DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL,

DE LA EMISION DE OBLIGACIONESY LA REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO VIGESIMO SETIMO: LA EI/ISIÓN DE OBLIGACIONES Y LA REORGANIZACIÓN DE LA SOC]EDAD, B]EN SE TMTE DE

TMNSFORI¡ACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN Y OTMS FORI\¡AS SE EFECÍUAMN SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENEML DE

SOC EDADES,

DE LA DISOLUCION Y LIOUIDACION

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: LA DISOLUCIÓN Y LIOUIDAC ÓN DE LA SOCIEDAD SE PRODUCLM POR ACUERDO DE LA JUNTA

GENEMT S N PERJUICIO DE LAS CAUSALES ESTABLEC]DAS POR LA LEY, PAM PROCEDER A LA LIOUIDACIÓN LA JUNTA GENEML

NOIVBM A LOS TIQUIDADORES Y ESTABLECEM SUS FACULTADES DE CONFOR]V DAD CON tA LEY GENEML DE SOCIEDADES,

ARTICULo VIGESIMo NOVENo: T0D0S LoS CASoS NO PREVISToS EN ESTE ESTATUTO, SEMN RESUELToS DE ACUERDo CoN L0

eLE D spoNE -A LEy cENEML DE soctEDADES u óTM LEy ApLtcABLE. ===============

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIM AGREGAR E INSERTAR LO OUE FUERE DE LEY, CU DANDO DE PASAR PARTES NOTARIALES AL

REGIS-RO DE PERSONAS "L]RíD,CAS DE L,VA, PAM SU CORqESOONDIENTE II\SCRIPCIÓN REGIS-M-

L]IVA, 12 DE I!/AMO DEL2013.

FIRMADO: FERNAND0 FELIXTOMTTO FERNANDEZ.- UNA FIR[/A ILEGIBLE

FIRMADO: JOSE LUIS TORATTO FERNANDEZ.- UNA FlRl\¡A LLEGIBLE

ABOGADO QUE AUTORIZA LA PRESENÍE MINUTA. GONZALO VELEZI/ORO TENORIO,. ABOGADO - REG C,A L, 40911,- UNA FIRI\¡A
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INSERTOS

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL NOTARIADO, ARTICULO 59, INCISO D), TMNSCRIBO:

cÓDIGo PRoCESAL CIVIL: ,ARTicULo 74"." FAoULTADES GENEMLES.. LA REPRESENTACIÓN JUD]CIAL CONFIERE AL

REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POTESÍADES GENERATES QUE CORRESPONDEN AL REPRESENÍADO, SALVO

AOUELLAS PAM LAS QUE LA LEY EXIGE FACULTADES EXPRESAS. LA REPRESENTACIÓN SE ENTIENDE OTORGADA PAM

TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITJI\¡ANDO AL

REPRESENTANTE PAM SU INfERVENCIÓN EN EL PROCESO Y REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL IV SMO, SALVQ

AOUELLOS OUE REOUIERAN LA INfERVENC]ÓN PERSONAL Y DIRECÍA DEL REPRESENTADO ,'

CÓDIGO PROCESAL CIVIL: "ART|CULO 75".. FACULIADES ESPECIALES,- SE REQUIERE EL OTORGA[/IENTO DE FACULTADES

ESPECIALES PAM REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PAM DEIVANDAR,

RECONVENIR, CONTESTAR DEIVANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENS]ÓN, ALLANARSE

A LA PREÍENSIÓN, CONCILIAR, TMNSIGIR, SOIVEÍER A ARBIÍMJE LAS PREÍENSIONES CONTROVERÍIDAS EN EL

PROCESO, SUSTIÍUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL Y PARA LOS DEI\IÁS ACTOS OUE EXPRESE tA LEY, EL

OfORGAI\¡IENTO DE FACULTADES ESPECIALES SE RIGE POR Et PRINC]PIO DE LITEMLIDAD, NO SE PRESUI,4E LA

EX STENCIA DE FACULTADES ESDEC ALES NO CONFERIDAS EXP-fCITAI\¡E\-E , 
=======:::.:=:==

cÓDIGo PRooESAL cIVIL: ,ARTicULo 156.. PoDEh PARA AcTos DE DIsPosIcIoN,. PAM DISPoNER DE LA PROPIEDAD DEL

REPRESENTADO O GMVAR SUS BIENES, SE REQUIERE QUE EL ENCARGO CONSTE EN FORI\IA INDUBITABLE Y POR

ESCRIÍUM PÚBLICA, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, '

CÓDIGO PROCESAL CIVIL: 'ARfICULO 167.. PODER ESPECIAL PARA REPRESENTACION LEGAL,. tOS REPRESENTANTES

LEGALES REOUIEREN AUTORIZACION EXPRESA PAM REALIZAR LOS SIGUIENTES ACTOS SOBRE LOS BIENES DEL

REPRESENTADO:

1,. DISPONER DE E-LOS O GMVARLOS,

2,- CELEBMR TMNSACCIONES

3,. CELEBMR COI\¡PRO[/iSO ARBITML,

4.- CELEBMR LOS DEI\¡AS ACTOS PAM LOS QUE LA LEY O EL ACTO JURIDICO EXIGEN AUÍORIZACION ESPECIAL., :=========
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uuNuLUttuN'======

FORI\¡AL ZADO EL ]NSTRUI\IENTO, SE 1NSTRUYERON tOS COI¡PARECIENTES DE SU OBJETO POR LA LECTUM OUE DE TODO

ELLOS HIC ERON, AFIRI\,4ANDOSE Y MfIFICANDOSE EN EL CONTENIDO DEL IVISI\¡0, SIN IVODIF CACLON ALGUNA, DECLARANDO

EXPRESAMENTE HABER SIDO ADVERTIDOS DE SUS EFECTOS LEGALES. DE TODO LO QUE DOY FE,

CoNSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETo LEGISLATIVO N" 1'106: Y0 EL NoTARlo DEJo CONSTANCIA DE HABER

CUIVPLiDO CON LA SETI]\¡A DISPOSICIÓN COI\.4PLEIVENTAR A Y N¡ODIF CATORLA DEL D, LEG, 1106, DECRETO LEGISLAT]VO DE

LUoHA EFICAZ CoNTRA EL LAVADO DE AcfIVoS Y oTROS DELToS RELAC ONADOS A LA I\¡ NERÍAILEGAL Y CRIN/EN

ORGAN ZADO, QUE IVODIFICA ETARTiCULO 55 DEt DECRETO LEGLSLATIVO DEL NOTAR]ADO NO 1049,=======

EN TAL SENTIDo Los ofoRGANTES DEL PRESENTE NSTRU[/ENTO PÚBLCO, DECLAMN BAJO JURAN/ENTO Y BAJO SU

RESPONSAB LIDAD QUE EL OR GEN DE tOS FONDOS, BIENES U ACT VOS QUE CADA UNO DE LOS [,4ISI\¡OS TMNSF]ERE, NO

TIENE RELACIoN ALGUNA CoN EL LAVADo DE AcT VoS, ESPECIALN/ENTE !O CONCERN ENTE A LA I\¡INERÍA ILEGAL U OTMS

FOqVAS DE CR' /EI\ ORGA\ Z}DO SIENDO SJ OE GE\ -IC TOi HAC E\DO EXTENS VA ESTA DECLAMC ÓN JUMDA A LOS

I\,4EDIOS DE PAGO UTILIZADOS, DE SER EL CASO, EN EL ACTO QUE POR [A PRESENTE SE FORIIALIZA,=:

DEJO CONSTANCIA QUE EL PRESENTE INSTRUIVENIO SE INLC]A EN LA FOJA DE PAPEL NOÍARIAL SERIE C N" 5175133 Y

CONCLUYE EN LA FOJA DE PAPEL NOTARAL SERE C N" 5175141 DE [/I REGISTRO DE ESCRITUMS PUBL]CAS

CORRESPOND]ENTE AL AÑO 2013,

FIRMADO., FERNANDO FELIX TOMTÍO FERNANDEZ,. FIRMO VENTE DE I\IARZO DEL AÑO DO§ [/IL TRECE,- UNA FIRN¡A

ILEGIBLE,. UNA I1\IPRESIÓN DACTILAR,

FIRMADO,. JOSE LUIS

II\,4PRESIÓN DACTILAR

TOMTTO FERNANDEZ.. FIRIVO NUEVE DE ABR L DEL AÑO DOS ]VII TRECE,- UNA FIRI\.,IA ILEGIBLE.. UNA

CONCLUYO EL PROCESO DE F RIVAS EL NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS [/IL TRECE.

AUTORIZA ESTE NSTRUN¡ENTO PUBLICO NOTARjAL: JoRGE LUIS GoNZALES LoLl. ABOGADo NoTAR|o DE L l\¡A.- UNA FIRIVA

ILEGIBLE.

CONCUERDA: DOY FE QUE EL PRESENTE PRIMER TESTIMONIO. ESCRITO SOLO POR EL ANVERSO. ES COPIA INÍEGM E

DENTIoA DE LA ESCRITL]M PUBLIoA EXTENDIDA A LoS VEINTE DAS DEL IVES DE N¡ARZO DEL AÑO DOS I\ILL TRECE,

CORRIENTE DE FOJAS 31083 A 31091 DE I/ REG SIRO DE ESCRITUMS PUBLICAS, LA IVISN/A OUE SE ENCUENTM F RN/ADA

POR QU ENES COI!4PARECEN Y AUfORIZADA POR I\,1I, EL NOTARIO, EXPEDIDO CONFORI.4E A LEY, EL DIA DE HOY NUEVE DE

ABRiL DEL AÑO DOS NTIL TRECE,

JOHGE LUIS
ABC6,ADO
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INSCRIPCION DE SOCMDADES ANONII\trAS
GRECO INIVf OBILIARTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

GRECO INMOBILIARIA S.A.C.

REGISTRO DE PERSONAS JURiDICAS
RUBRO : CONISTITUCiON
400001

Por escritura pública del 20/03/2073 otorgada ante notario Jorge Luis Gonzales Loli en
la ciudad de Lima.

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:

1. FERNANDO FELIX TORATTO FERNANDEZ, SUSCTibE
peruano¡ soltero, empresario

9,999 acc¡ones

2. JOSE LUIS TORATTO FERNANDEZ, peruana, suscribe 01
soltero, empresario

accrones

OBIETO: ARTICULO SEGUNDO: la soc¡edad tendrá por objeto realizar las s¡guientes
actividades:
1.- Act¡vidades inmob¡liarias y a la industria de la construcción en general, ya sea en
forma directa o ¡ndirecta, pudiendo para ello suscribir toda clase de contratos en sus
diversas modalidades, así como a toda otra
Act¡vidad que la junta de accionistas acuerde.
2.- Al ramo ¡nmob¡l¡ar¡o en general a la actividad y de corretaje de b¡enes inmueb¡es,
esto es a la compra, venta, comerc¡a lizac¡ón, permuta, arrendam¡ento y usufructo de
bienes muebles e inmuebles, en general a toda ciase de disposic¡ón y demás actos y
contratos sobre bienes inmuebles.
Asimismo la soc¡edad podrá dedicarse a la construcc¡ón de ¡nmuebles, sea por cuenta
propia o de terceros. actuando como constructora o contratista y realizar toda clase de
actos de disposición sobre dichos inmuebles.
3.- Brindar servic¡os de asesoría, consultoría, serviclos de ingeniería, estud¡os y
proyectos arquitectónicos, elaboración de planos y maquetas, decoración y diseño de
exteriores e interiores, producción, comercia lización, distribución y representación de
toda ctase de materiales de construcción y acabados en general, prestación de
serv¡cios y regularización, representación de empresas constructoras nac¡onales y
tra nsnacionales.
4.- As¡mismo podrá dedicarse a brindar servicio de manten¡miento. carpintería.
cerrajería, p¡ntado de of¡cinas, trabajos de remodelación, instalac¡ones eléctricas,
remodelación de oficinas y todo t¡po de inmuebles, gasfiter¡a, mantenim¡ento y
reparación de a¡re acond¡c¡onado, lavado de alfombras, cort¡nas, pers¡anas, ¡nstalación
de drywall, tapizado de muebles, mantenimiento e instalación de sistema de c¡rcuito
cerrado, decoración de interiores de oficinas, mantenimiento de grupo electrógeno,
ja rd ¡nería, fum¡gación entre otros
5.- Impoftación y exportación de máteriales y maquinarias de construcc¡ón y
aca bados.
6.- Participar en toda clase de licit€ciones, remates, concursos, adjud¡caciones
directas, concesiones, otorgamiento de buena pro, entre otros, públ¡cos y privados ¡a

empresa podrá ded¡carse a cualquier otra activ¡dad afín o conexa con las mencionadas
perm¡tidas por ley.
Se entienden inclu¡dos en el objeto social los actos relacionados con el m¡smo que
coadyuven a la realizacjón de sus f¡nes, para cumplir con dicho objeto podrá real¡zar
todos aquellos actos y contratos que sean lícitos sin restricción alguna

Fecha de in¡c¡ación de las operac¡ones: inscr¡pc¡ón registral
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I¡ISCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINTAS - ,

cnrcd'r,inI-on¡,rlme socmoen ANoNIMA CERRADA
GRECO INMOBILIARTA S.A.C.

Duración: Indeterminada
Domicilio: Lima, pudiendo esta blecer
extra nj ero

sucursales en cualquier lugar del país o del

CAPITAL SocIAL: S/.10,000.00 Nuevos Soles, dividido en 10,000 acciones

nominativas de S/.1.00 nuevo (s) sol (es) cada una, pagado totalmente'

nÉc¡MrN¡ DE LA JUNTA GENERAL : El Quórum y adopción de acuerdos es conforme

a los Arts. 125o, !260 y !27o de la Ley General de Soc¡edades' La convocatorta a

irntás eáne.aleá se reaúzará en Ia formá prescrita en et Art. 2450 de la Ley General

de Sociedades. Todo el régimen de la Junta General es conforme a la LGS

LA SOCIEDAD NO TENDRA DIRECTORIO.

eÉC¡Met{ DE LA GERENCIA :.- La junta general de acc¡onistas puede des¡gnar uno o

más gerentes, sus facultades, remoción y responsabil¡dad se sujetan a lo dispuesto por

los artículos 1850 y sigu¡entes de la "ley".
Facuttades: nrticuto vigesimo Tercero.- son facuttades del gerente general las que

ejercer&, además de las firevistas en el art. 188 de la Iey las siguientes:
A) Facultades De Adm¡n¡stración .

Al1: Operaciones Bancarias Y De Seouros.- El gerente general, está facultado a
efectuar todo t¡po de
Operaciones bancar¡as como son: abrir, transfer¡r, cerrar y encargarse del

movimiento de todo tiPo de cuentas bancarias; y girar con ellas; girar, endosar y

cobrar cheques; aceptar, reaceptar, g¡rar, renovar, endosar, descontar y protestar

cheques; leiras'de ca'mbio, vales, pagarés, giros, certif¡cados, conocimientos, pól.izas y

cualquiei clase de documentos mercantiles y civiles; otorgar recibos y cancelaciones;

sobrágirarse en cuenta corriente con garantía hipotecaria, mobil¡aria y de cualquier

formal podr& contratar cajas de seguridad, sol¡citar avances de cuentas corrientes'
girur so6r" dichos fondos, iolicitar fiánzas, retirar imposiciones en moneda nacional y

;*ir";j"-, iolicttar pólizas de seguro, conceder créd¡tos, además podrá efectuar las

demái operaciones que s" encr"itran normadas en la ley de bancos, ley de títulos
valores y código de comercio; para tal efecto podrá suscribir cuanto documento de

crédito ó de cámbio fuere necesar¡o, firmar contratos de crédito en cuenta corriente;
¡nJrcánOo además que está facultado a efectuar operaciones normadas por leyes

especiales, como son contratos de arrendamiento financiero en todas sus modalidades'
y áodrá operar con almacenes generales de depósito mediante el manejo de warrants'
íodrá además efectuar contratás de seguro en sus d¡st¡ntas modalidades y endosar las

pólizas como corresponda.
Á.ii Ooerac¡ones comerc¡ates.- El gerente general está facultado a la celebración
¿e aCtos O contratos en gener-al, siguiendo para ello las formalidades de la ley, que

sean necesarios para el Cumplimiento de los fines soc¡ales; quedand,o expresamente

ántendido que podrá ejercer todos los actos propios de la administración'
A.3.- Facuitades de d¡sposición v/o oravamtsn.-. El'gerente general l, cuenta con

las sig u ientes facultades
iI ruéult.¿ para disponer de los bienes de la empresa, 0 gravarlos, con hipotecas'
gárantias mobiliarias; s¡n que el presente sea tachado de insuficiente'
,) facultad para comprar, vender, arrendar, en general, podrá disponer de los bienes

áá á 
"Ápát., 

,""á .r"ol"i v/o ¡nn1,"otu.,- así como gravarlos, podrá además

representar a la empresa en l¡citaciones. celebrar transacciones, compromiso arbitral y

en general podrá celebrar los demás actos y contratos para los que la ley 0 el acto

¡uríáico reqúiere de poder especial, conforme lo prescriben Ios artículos 156 y 167 del

cód¡go civil
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INSCRIPCION DD SOCIEDADES ANONIMAS
cn¡co ñnronrr,IARrA SocIEDAD ANoNTMA cERRADA

GRECO INMOBILIARIA S.A.C.

B) Facrrltades De Repiesentac¡On I-egal: el riinte general, queda facultado. para

representar a la empresa, ante toda clase de autor¡dades sean polrt¡cas'

a dm¡n rstrativa s, munic¡paies O judiciales, gozando de las facultades generales del

mandato consignadas en el artícúlo z+ del código procesal civ¡1, y en cuanto al añ 7.5

del mismo cód-igo cuenta con facultades especiaies para realizar todo los actos de

d¡spos¡ción de dárechos sustantivos y para demandar, reconvenir, contestar demandas
y reconvenciones, desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la pretenslon,
concil¡ar, transigir, someter a arb¡traje las pretensiones controvert¡das en el proceso,

sust¡tuir o delegar la representación procesal y para los demás actos que sban

necesa rios.
C) otras Facultades: El gerente general tendrá como atribuciones adicionales las

sig u ientes:
1) organizar el réqimen interno de la sociedad.
2) nombrar y desped¡r al personal de la sociedad.
3) elaborar proyectos de balance
4) presentar ofertas y propuestas para toda clase de licitaciones y concursos de
precios, etc.
5) dir¡9ir las operaciones comerciales y ad min istrativas. así como la ejecución de las

obras sociales que deben real¡zarse.
6) obtener avales o garantías.
7j celebrar contratos de mutuo con cualquier ¡nstituc¡ón: personas naturales o
j u ríd icas.
b¡ Facultades De Delegación.- El gerente general podrá delegar todas o algunas.de
Iai facultades que se le conf¡ere en los acápltes A), B) y C); y deberá hacerse constar
expresamente las facultades mater¡a de delegación y el t¡empo de su vigenc¡a'

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : SCgúN IOS ATIS. 221O Y

sig uientes de la L.G.S.

Réqimen para la D¡soluc¡ón y Liquidac¡ón de la Sociedad : Según L.G.S'

GERENTE GENERA¿: FERNANDO FELIX TORATTO FERNANDEZ (DNI 07214887)

El título fue presentado el 72/04/2013 a las 04:59:31 PM horas, bajo el No 2013-

00347036 del Tomo Diario 0492' Derechos cobrados S/ ,77.00 nuevos soles con

Rec¡bo(s) Número(s) 00011500-33.-L¡ma,15 de abril de 2013'

Zoru Rqistral tf tX' Stdt Una
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